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limo Señor:

En cumplimiento a lo orlo- 
nado por el Excmo Señor Cc- 
neral Jefe del Ejerdito del^ 
Surgen telegrama postal de ' 
fecha 27 del mes próximo pa^ 
sado tengo el honor de par
ticipar a su respetable au-; 
toridad que se ha rresenta-" 
do en este Puesto proceden-.- 
te de la que fue Zona roja,,í 
Manuel,..Adame I^yes, ( a)Meneo 
de 39 años de edad,natural 
y vecino de esta villa domi 
ciliado en calle Laureano 
Perez, **

t G
Por antecedentes que obrar 

en este Puesto e informes ' 
adquiridos por el que sus - 
cribe del citado individuo 
pertenecía a la U.G.T.int^j 
vino activamente antes y ' 
después del Movimiento en 
sus propagandas marxistas-.I 
durante da dominación roj;^ 

tomo parte en el asalto al 
Cu:u?tel de la Guardia Civi 
de esta villacon armas

í -



saqueos en domicilios y fincas de esta demarcací^, 
endo uno de las figuras más destacadas del Comité, 
lucionario del que formaba parte, siendo su obsesíQ^ 
fusilamiento de los presos y el maltrato de los mi¡ 
se distinguió muy notablemente en la destrucción 
imágenes y destrozos en tal edificio, siendo se co^^^^ 
ra moral criminal y repugnante.Este in rvi^uo le 
to a uno de los Guardias la pistola le^^lam-^ntariav 
dicha arma amenazaba de muerte a las persohas de opr 
llegando a decirle a Manuel Arancon Hidalgo,qúe co¡ 
lia pistola tenia que matar a su suegro D.Juan R.D, 
Martin,obligando al cura párroco de esta localidad^ 
que se despojara de sus avitos y en la cárcel a lo, 
dividuos que se hallaban detenidos, los despb j'a:^oni 
ropas dejándolos encueros,y cuando mas calor hí^i-a 
rraban la pqertas y ventanas para quey^.se aficiai^ . 
ando hacia frió le abrían la ventana que daba a la 
para oue los vieran encueros y pasaran frío.

Por cuanto anteriormente se expresa he proced 
su detención y puesto en la cárcel de esta loca]a 

disposición de su autoridad.
Dios guarde a limo Señor muchos anos. 

Fuente Pamera 19 Mayo de 1,939 
Año de la Victoria. 

El Guardia 2- Encarga^.

limo Señor Auditor de Guerra de este Ejercito.
C 0 H . D OH



por

fué roja de ÍTol-'do)?! ve-i

OÍDO de esta villa Manuel Ada-¡

Meneo.de 33 .AÍIo¿q 

le edad, el cual según .'nanifíe 

t í. no ha sido clasificado

. ,ormando ue 
conluct^-

s 0¡)na í
co:

iad)^ .

oni
^i-a

19

í /i^e iado

prese:Ytado en el lia de ^yer 

en este Puesto ante el que 

susc?ib* el evacuado de Zona

1& CofQísióo Clasificadora de

B

(

ceí 
ca^

de

Zofia;por artsccd.cnt<53
i

r

que obr<*n en este Puesto ? 

for.nes alpulriJos por el qu- 

suscribe del citado l'-uuel -.1^11 <
.ae leye.3,dicho individuo pe.L'tí-i 

nacía al Centro Obrero de esta 

localidad afecto a la IbO.?., '
. habiendo intervenido en el Mo-i?

vi.hiento. con urnas, asalto al í'
) Cuartel de lu Guardia Civil ded

... - -- - -

t

eneo.de


\
!
s

de fc.^3 influencia en

cuta vi." ,.^^*u.r^nlose de la Pistola reglanientj.-'p 

Privóla de dicho iu...jto,e5' ? sujeto era ''ina le las'^, 

el Covit^ rebolucion^-'io del

i'.aaqeneo d

IH! ,
' 

í^ao- parte,se diátirgaíó no^ v^.a-tunte en 1:, profanci 

^^LL'j?o^.nííi,si-nio ííit jos^síon.

:^jila¡i!Íento de ia.j personas de orden jue se halluoanq 

da3 por las turtu^ *, qiien le daba toca clase de mart!

t

, di < ** ; t e'-rt'ira , crt- 

/ r-jpognante, ade iás jouando el cura párroco de esta.s 

ba detenido le q'oügo^ a qu? Qe d-qpojara de los dbit^ 

cLendo q.- iba arder por los cuatro costados el edifí L

que eutaba dotenilo. í
Lo que tengo el honor de participar a la respet 

;^.utorL.<uG. d.- /.s.^ira 3U superior conoci.niento;per^ 
dore sLgnificarle que dicho individuo

odísoosic ionc A re o 1
que detenido

s
de la digna ?

do
dios gijsrdt

?meAt-! Pal:c^r^
I /.-..'.uchos
II de Abril

años.
de 1,939.

3añor

(?sño de la Victoria) 
jl lúa'lia 2- dncar*ado.

-o . y

' [ ; r 
Fr-bidente de la Co^.3^sión Clnsificadorn de Prisi 

 

í co-^utadou.

ü JL /. S.

1 J ' ;

i



Don Joee -^s abra ere c

Encargado de) Registro

Fichero Genera! de esta Auditoría.

GEHTííiGQ: Que de ios antecedentes obran-
L {

^'^ tes en este archivo resutfa contra_ níen-oei
?t! Re,yes no constan antecedentes cor ahora en el fi-

chero provisional

) $

^0:

fil g asimismo dei fichero de procedimientos en

!-

is!

.C,or.d.Q.b^........ a 22.

&
j



AUDITORÍA DE GUERRA
DEL.

EJÉROTO DE OPERAOOWES DEL SUR

SERV!C)OS DE JUSUCtA
DB

1¿

A^/z/T/AS... orden 1.7 5
Para que como Juez y auxiliado del Secre— 

tario que tiene asignado se sirva instruir

Documentos que se dicen:
contra .M?n.^.e.I....Ad ame s _: -3 3 (a)Menec.

ini.!.....d.a...l.b....d.Q;c e.ud.cnc.if

de....í.a....Gua.rdi.e Civil........

Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

núme ro le remito los docu-

mentes que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini

cio del expresado procedimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.

veintiuno j^Abrilcórdoba

í¡

Sr. Juez Militar.... D..-....LUIG V



]na upodldort)
Cuartel Gu-?.rdia Civil (Pcbtaoión)

FICHA CLASIFICATORIA 
trmaüzada en cumpümiento de jas instrucciones de! Guante! Genera! de! 

de fecha 25 de Abri! de 1939de! Sur

. Adames Reyes
Apeiiidos ------------------------------

cimiento 9.-Febrej^._l^l_ 

*3.1in.Gra.... ..... hijo de Joso
^^^]ug.rycirc.ns,.nc¡.s

en ias que ha residido desde ei 6 de Octubre de 1934 —.FUcnt^—Palmera-----(Cordoba^

Nombre ---------------
casado p,-offsifSn Albañil______ vecino de

_____ y d.María____ _ vecinos

se hallaba en Alinonacid___(Toledo) ...... ........

atidadcs

Ejército

Pecha de

Fusu-te.-

Eiércit. en c.rác.r ¡ 27_^3to_193^ hn.t. 28..Jarz^l9^9--------

ios empieos de Soldado.......... .   y servido en tas unidades siguientes: —Batallón
vió en ei
:entando
Le Ingenieros del 6° Cuerpo Enei^í^o..— ------------------------------ -- — ----------
:rteneció ai S: i. M.?NO.-. ¿fue miembro dei S. i. E. P.?—NO ¿sirvió en ias Brigadas de Guerriiieros?-HQ— 

hiendo observado durante su permanencia en eiios, se destacaron por su desafección a ia Causa Nacionai o 

r ia reaiizdción de hechos deiietivos ios siguientes individuos----------------------------------------------------------- --------

y___ _ teniendo éi intervención en ios mismos.
Fuente Palmera COordoba) .......... ...Le sorprendió ei Movimiento en

Fiiiación poiítica anterior y posterior ai Movimiento —de,Sim.e.S-.II-*-G.'Tj(-------  ------------

rgos directivos__ Tesorero de la U.G.T.__________________ ¿Votó ei Frente Popuiar? .SI,_ ¿Fué
aderado?—NQ— ¿Fue interventor?—§1 ¿Cuái ha sido su actuación'lactíva------------¿Fué propagandista?
il___ señaiándose como dirigentes y autores de dciitos-Franc.Í.SCCL_RÍ3¿_Aei^^de^__Man^l

Lames Reyes, Manuel guerra O^o,Antonio Balmon Antonio Conrado

.........................           Cometiéndose ios siguientes hechos criminaies
JAQ. A-l.a-Casa-cuartel de la Guardia Civil, saqueos, detehcloiies,y profana- 
.n.dQl...T.5tmpj^^.T-___________________
.................... .. ............................. ................. ... .....................

Manifiesta poseer bienes—NL-ngUbOS.

como sus famiiiares en NO --------------

'sonas que ie conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias Antonio—í-ernandez A er—

Rodrigues Rodrigues, Victoriaho Peña Agúára...................... ............

en ios que .....  tomó parte.

cumegtos que {fresenta (si procede de Campo de Concentración únase ia documentación entregada ai inte- 

ado en dicho campo)--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ras manifestaciones de interés que hace lUJYgHAa.

"X de 1939.
I 
i

FiRMA

IT T

a________ de -y.-—------
Año de iawictoria

/



Qiügencia de nombramiento d3 Secretario
Fuen te Palinera

Don Bal t asar Gu ti érrez Gonzái ^rz...................................
. ...................... ................ . ......... .

Pnlm er a designado instructor de ...es t e sumari o----- - -
Proceder, habiendo de eiegir Secretario para estas actuaciones, destg-en ta precedente Orden de

no a .... José Simón Peüarrós.......................................................................................................
et que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibitidad para et ejercicio det cargo, 

que acepta; jurando desempeñar bien y fietmente tas obtigaciones det mismo de tas que fué en

terado.

Y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en Pu en te Palm era.... -
tres ................. de-.....Junio -........................ de mi] novecientos

treinta y nueve

Providencia Juez Miiitar
a . .......tres

tasar Gu ti erBeTT

En Puente .Palmera 
de Junio ............... de mi) novecientos.treinta y nueve-

Por recibidas en et día de hoy el ) precedente .ofici.O-...de. la J.G. Civil.......
con )a Orden de Proceder que ias encabeza, de ia que se acusará recibo; intrúyase procedimien

to sumarísitno de urgencia en averiguación y comprobación de ios hechos que en ias mismas se 

mencionan-, dése cuenta dei inicio ai titmo. Sr. Auditor Deiegado dei Ejército de Operaciones y 

y ai [efe de Justicia; regístrese en ei iibro correspondiente; cítese de comparecencta ai denunctan- 

te a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a tos cargos que se formuian contra llunuel

Adam.e . Reyes ( a) el neneo.

se decreta su prisión preventiva, tibrando et oportuno mandamiento ai Sr. Lnrector de !a prtstón 

de. Fuente Pameru dei que acusará recibo para su unión a tos autos y practtquense cuantas 

ditigencias se estimen necesarias, rectamando informes y antecedentes de conducta. poitUco-socta- 

tes a tas Auto.idades tocates de) tugar de residencia de! incuipado. interesando de tas menciona

das Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ta detimitac.ón ex- 

ctusiva de responsabitidades. sehatando a ser posibte personas de reconocida sotvencia, que pue

1 - . .. "v



dan acreditar tos hechos imputados y a tas que se recibirá dectaración si fuere pertinente; recf 

bense asimismo det encargado det fichero de tnforniación e investigación y de t^rocedimientos 

trámite tos correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite ref( 

rentes at incutpado y por ei resuitado de todo ct!o se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

(

t

s

0!U6ENC!A.-Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden ios oficios y mandamientos acord: 

dos y se cumpie io demás ordenado.

Doy fe.

!
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Pora dar cunplímíento a cuan^' 

r 
a 
!

to 'Tte ordena en su respetable

escrito,fecha 3 del actual,so

bre los antecedentes, actuación.

y coTlucta político social,

ex-índísriduo que al "^targen 
presa, tengo el honor de partici¡ 
par a í.,^ue por antecedentes 
que obran ^n jste Puesto, .leí cí 
talo sujeto,oertenecía a la U.

T., intervino n.uy activamente 
antes del Moviimíento con sus

propagandas rsarxístas en. la cas

i o n..3 in"e.3.5noLa en e 1 Conité
f or'-i¿a.b j.



de los

5- '*^'-- y d 
causados tai edíficio.si^ndo su constestura 
mal y ^?epuI; i^T- - ,

u riddo 1' V riño? de esta villa Doa Juan 
^íartia.D.Juan Ada-*e Claudel,D.Lorenzo Mayen Gara 
rrera, d-'ss Heas.y O.Cleuterío leyes
sosas de solvencia s^rai y í!ateríal,para que -taní:^ 

bre la coaluo^a y antecedentes del encartado,dice^^ 
terviao suy activanante antes del ríovi^iento en 
gandas tarxistaSten la casa del Paeblo.,y *Uj.an<ve 
?^o ,Iavi<Leet.j ''^ac.o^^l,ict:rvino ?on ^^^^0,03!
a ia casa-cuartel de 

CTtaj , así c j-í^
LA GuardíA Civil de e sta loc^^ 

*n ia-^ icilijs y íincas de esta 
ítmurAS d^ TAS infriíeacía ea^ 
que fardaba part-,siendo su 

sss y el trato de hj
o -ui) iu.-- "iT:'.''--t...... "''7-' .' '..^ d itruoi^n
lístrosas causados ea tal edificio.siendo r

wa parte ea saqueos,
o.e, ;í.-í!t.!3 una ie las 
revolucionario ea el
ei fusílaníeatc de los pi 
: e L L i

Is

j A Xraacoa HídaLlga
ar

teoral criuiual y rcpuuaDte.sste sujeto le ) 
Í3s Guardias la Pistola re^rautentaria y cor 

aaetazaba de nuerte a las oei.-avno.3 de orden di
que coa aquella Pistola tt

a su padr- rolitíco J. Juan Pauon Juqo 'lortit 
^1 cura párroco para qu- se despojara de sus a^á 

c^hcsl a los individuos que so hallaban detS! 
erp3.j.t-'3n l-;j^n'^lor su cu^r^s y cuaa

da
9 a
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AUOtTORÍA DE GUERRA 

DEL
),íJÉRg<TO DE OPERACtOMES DEL SUR
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cMwp///7:/e/?^o í/e /o ocorí/o¿/o e/: e/ cíg 
e/: e/ Procgí///7:/e/?/o,!3:^?J3^^^-S.i^íLO—d..$ L-T

....... ....
ty/ze e/: es/e zMz7//ar se s/g'zzg co/:/ra

J^e^uel-Ad-EPi-eB-^^e-yes—7 
cz/^os c/rczz/zs/onc/os /zzorg^a/: se z/zz/zcon, rzzeg'o/e 
zyzze cozz /a zzzayor zzrg^e/zcz'a /?osz6/e prac//<7zze g'es- 
/zozzcs a /7z: cíe z/g/erzzzzzzor /os ozz/ccec/ezz/es/oc/zzo- 
czdzz z/ cozzz/zzc/o z?o///zco-socza/ r/zzrozz/e c/ z/o/nzzzz'o 
royo, z/g/ e-tyzresoc/o z7zí/z'zzz'c/zzo z/ c/e czzz/o resu/Zo/z- 
cz'a czzzz/z'rd o cozz/z'/zzzocz'ózz g/ opor/zzzzo zzz/or/zze.

Ae c/zcorgjgco ^zze /os /zccÁos zyzzc zz/ /?rocc- 
szzz/o o z/zczz//?zzz/o se /e zz/rz/zzzz/ezz se co/zs/^/zg/z z/g 
zzzz zzzoz/o c/z7ro cozzcz'so, /zzcz/z7zzzzz/o s/gzzz/zrg zz ser 
/zosz/z/g, zzozzz/zrgs z/ ó/ozzzzcz/zos z/g pgrso/zzzs z/g rg- 
cozzoczz/zz so/zzgzzczzz zyzzg'/os pzzgz/zzzz zzcrgz/z'/zzr zz /?zz 

í/g rgc//zzr/gs g/gc/zzrzzczzizz.
/?zosg^zzzzrc/g zz P'z/. zzzzzc/zos zzzzos. 
^n.,\Lz^.t.a...PaliL¡..erzy!,..l'-...-z/e7I.uz.iT-o—-----

____^/g /z)..39.............. ......... Azzo 777*0/7/5?? de

Vi cto ri a E! Jncz Militar Inatractor,

^C! .

^^br! an dan te ci. el Puesto de la Guardia "^SiUl.de

GitA¿oez y C^!P.*ScTHnwj23'3'39 Fuente PalKiera

.1
t

-a

—rT"om nr^n^

SiUl.de


í 9

)o

o

rí'

calor hacia le scrrabi 
iciaraa.,y cuando hacía 

la calle para que
a
daban a

la puesta con el objet
frío le habrían. 1 

los vieran
as V5^)' 

en Cueros -s,.

P=
frío.

5
Dios guarde a V.nuchos años

3 "!/- O 
<iJ 
c

q

3!

Señor

Fuente Paletera. de 1939 Ode Junio5

n 
Q
S
H
(
<

Juez Militar Instructor de

Fuente Pulmera
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Pn contestación a la atenta comunica- - 
ción de numero 78,de fecha 3 del g
actual,en la que interesa informe acer
ca de los anteceuentes,actuación y con-.l 
üucta en relación con el Glorioso Movi-) 
miento j^acional del detenido Manuel Ada^ 
me Reyes (a) Meneo, tengo el gusto de ma-'í 
nifestarle que el referido individúo ! 
intervino activamente antes del jnovimiei^ 
to con sus propagandas marxistas en la 
casa del Pueblo.
Durante el Movimiento intervino co/. ar 

mas en el asalto al Cuartel de la. Guar
dia civil y en saqueos en domicilios y 
fincas de esta demarcación,siendo uno 
de los de mas influencia en el comité 
revolucionario,uei que rormaba parte. 
Su Obsesión era el maltrato de los pre
sos y su fusilamiento,distinguiéndose 
en la quema de las imágenes y en causar 
destrozos en la iglesia.

Obligó al Sr. cura párroco y ue mas 
personas detenidas a que se despojaran 
de su ropas,cerrándoles la puerta cuan
do nacía caior y abriéndola cuando ha
cia frió,con el propósito de hacerles 
s ufrir.

/arrebató, tenúinado ef asalto al cuar
tel una pistola reglamentaria a uno* ue 
los guardias y con dicha arma amenazaba 
de muerte a las personas ue orden,entre 
ellas a don juan R. Dugo r-artin, según 
el misüio detenido dijo al vecino Manuel 
Arancon hidalgo..

r

sele deciaracion a los vecinos de esLa 
villa u. Juan R. Dugo.jJ. i^leuterio ne- 
yes Hens y don Lorenzo Mayen Caro.

Dios

é
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guarue a v.b.muchos anos
Fuente ^^almera l.j ae Junio 

AHo de la victoria.
El Alcalde, y E

O

§

n
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q
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or. Juez iustrucüor jniiiáímr de esta villa

u o C ij 1 jj A u
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CM/n/?//7/a-e/?^o ¿/e /o ocorí/ccfo e/: e/ í//a

A<9// í?/z 6/ Proc^cí//n/M/o..^^H?2^.íJ:-5Í519—

..^. /?///7Z6ro^J-^^^-L -------------

677 6S/6 /77^F^Vo T^Z/Z/T^r S6 S/gr^g CO77Zra

i Ad.íRij..s.S-... ..G'. .e.H.L.aJJ...ddA.!3Q-r:^--------
CM^as cZrc77/7sZa/7cZos o/ /77arg'g77 se 777í/Zcc/7^ rM^g^o/e 

<7776 CO77 /<! 77777í7Or 777'g'677CZG /7OSZ¿Zg /7racZ7<777e g'gS- 
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cZd/7 7/ CO777/77CZ77 T^oZZZZco-SOCZa/ 7/77rG77Zg gZ 7/07777'7770 

ro/o, 7/g/ g^rgS777/o 7'777/7'777'7/770 7/ 7/g 077^72 rgSü//7277- 

C7'77 gTTzZZZrT/ 7Z COgZ7'777777 C7'7Í77 g/ O/7Or/7777 O 777/07*7776.

¿g 0776777*6^^60 ^776 /OS /7g6ZfOS 7/776 7?/ /77'O66' 

S777/O O 777677//7777/0 S6 /g 77/67¿7777/677 S6 6O77S(g77677 T/g 
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7/6 6667¿77'6/gS 7/66/7767767C}77.

/?7OS g^777767/6 77 MZ/. 777776/7OS 7777OS.

.^6 7^ 't-'r'TPtR77.a...d..7/6.........JJJ-LH-U-------

_________________________ í/g /d..T^........ -........ —74770 7r7!H77/Sa/.de

El Juez Militar Inatructor,

de Ur-
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Lcald.': Presidnete del

RoddHuez, C!m¿nct y Con*p.-ScvHU*^23'3-39
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contestación a la atenta confricación 
V.S. numero 78,de ieciia. ó del actual, 
la 0U3 interesa infonies acerca de 

a.^j ^.1^ecedentes,actua.cion y conducta 
--" relación con el Glorioso .^ovinuento 
i^cional del detenido 
ves (a) el i.eneo,tengo el gc-sto eSfestarle que el riendo 
intervino activainente antes del 
to con sus propagandas rnarxistas en la 
^'^^Du^^nt^'el^^^vimiento intervino con 
arcaas en el asalto al Cualoer de la Cruac 
día Civil y en saoueos en donn-Cilios y 
fincas de esta deniarcacion,siendojmo 
d^ '^S influencia en el Comité revolu
cionario,del que Áe losSu Obsesión era el ^Itiapo de lo 
cresos y su iusil8ií!ienoo,disLing remi
so en la quema de las imágenes y 
sar destrozos en la Isl^sia. df=---inqObligó al Sr. Cura Párroco y dei-oas 
oersonas^detenidas a aue se 
áe sus roigas,cerrándoles la puerta cuan 
do !ia,cia 6alor y a^rienaola cuando na
da frió,con el proposioo ae uctcerles

Arrebató-tenainado él"'asalto al Cuar
tel u-na pistola reglamentaria a uno ue 
los íai?rdias y con dicna arma amenazaba d^r-á^í:^ lis personiis de ^rden e^^r. 
ellas a don Juan A. Dugo i^ruin,según 
el mismo, detenido dijo al vecino rianue.- 
"'''Me°cu^tS^$Séda e?T.Mesto puede recí- 
birsele declaración a los vecinos de es. 
ta villa D. Juan.R. Dugo,D. Jhleuurio Re
yes Hens y don -Lorenzo Hayen caro.
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cM/7!/)//w/g/!/o í/e /o ocorí/aí/o e/: g/
Ao// e/! g/ /?rocgí///7!/g/?^o^^3Uiu.arí..u3-LiU—de i -a " 
,r,^ln r^i _____________ __ — /:Mg^grc^¡,^4.^7-J.-----------
^Mg g/: gs/g /í/^g'Gí/o 7M////'ar sg s¿g^Mg co/://'O

] Lanu. el...Ad.^j¡:íLe.s...Jdey^.(..xí.)-2.-en.ea^---------
c/v^as c/rcM/?s^c/7c/as o/ /warg^g/! sg //zí/Zca/!, rM^g'oZg 
<7Mg co/: /a a!a¿íor Mrg^gac/c /?os/6/g prac//<7ag g^gs- 
/Zoags a /?a íZg íZg/gr/a/aar /os aa/gcgcíga/gs/ac/Ma- 
c/óa // coaí/í/c/a oo////co-soc/a/ c/araa/g g/ í/o/a/a/o 
royo, 6Íg/ e;ty?rgsaí/o /aíZ/a/í/ao // í/g caí/a rgsa//aa- 
c/a ca:///rd a coa//aaac/da g/ o/?or/aao /a/ora:g.

le cacarggco ^os AgcAos procg-
sar/o o /aca//?odo sg /g a/r/Aa^ga sg coas/gaga ¿/g 
aa a/odo c/aro coac/so, /ac////oado s/ga!/?rg a sgr 
/?os/A/g, aoazórgs doa:/c///os dg ggrsoaas dg rg- 
coaoc/da so/agac/a <yag'/ospagdaa acrgd//ar a/?a 
dg rgc/A/r/gs dgc/arac/óa.

¿)/os g'aardg a W. azacAos aaos. 
/^'aFuente Pá-ireT^o. 5 dg^.JTÍP______

_________________ dg .................. -7!do de 
cto í'i c3._________ jocz Militar Inatractor,
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tndagatoria de) encartado
ínnu.el....Ad¿üa.e.d...R.ey.es.........

ta al margen, dega....años de 

3 e....córloba...............
p rofes i ón altañml 
anteriormente por el

En.i'H..en.-t..e...Paln'..er.a.........a ....n. .de..j.umi.o.........................
de 193$....., ante el Sr. Juez Instructor con mi
asistencia, comparece el que, exhortado a de

cir ve rdad, manifestó ser y llamarse como cons
edad, natural de.;?u.en-t-e—ralm.e.ra...................provincia

y vecino estado ..Q.p^g.a^o...............Y
....que sabe leer y escribir, que..^ao... fué procesado 

delito de ..................................... ....... ....-....... Tribunal

................. que le impuso la pena de

la cual.............. cumplió ..............................................................
conoce el motivo por el que se encuentra..........................................y que

sujeto a este procedimiento.
Sus señas personales son: Estatura..l.^dO.O........ pelo....n.eg:r.o........barba..pohlo.da...

cejas al- pelo.color.... s.on.o.........ojos .par.do.s...... y tiene como señales particula-

r es..^^.n.a..-c-i-Gatr i-z - e^n pórm-l o i-Z'^tri-<?rdo y......................................................
Es hijo de..J.o.;ú)^.................... Y de.j...n.r.i.n,...................naturales de^^U.¿n.^.e....J,:al^^^e-ra..............

y de Ji.sn.c.r.3.u.s.................... ! ...............está casado con...j.aab.eLl .B-'3rn-&l--'-lArci-a.....................
..............................y.............. tiene..............do.s.......hijos.

Para que manifieste el partido político a que pertenecía 
dijo:nue pertenecía a la Unión General de Trabajadores 
en cuyo partido ostentaba el cargo de tesorero.
Para que diga la. condYicta. seguida al tener conp cimiento del 
llorioso ''ovimiento racional afirmó que al conjO^q^r su ca
rácter deliberada y decididamente se opuso' Cójrí las contra 
el mismo formando parte del comité revolucid^dario ^sta
población.
3i intervino en la recogida de armas a las personsCs'ue or
den le esta localidad manifestó que si, yendo al frente de 
un grupo integrado por cinco o seis individuos recogió una
pistola a G. lose Reyes Ostos,pasando a continuación por los^ 
domicilios de otras personas de icteas contrarias a la revo- t 
lución marxista.
Por su actuación con acación del asalto al ¡luartel le la ) 
Guardi Civil de esta localidad dijo: que durante el expresad^ 
do asalto no disparó contra el Cuartel aunque si indicaba a 
los in.iividuos el sitio nue debían ocupar y que mas les fa
vorecía para hacer fuego contra el cuartel, asi mismo que 
durante ía lucha estaba eh al .Ayuntamiento presenciándola 
y viendo como se desenvolvían,una vez rendidos corrió hacia 
el citado cuartel para hacerse cargo de los defensores trs- 
ladandolos acto seg^^ido al .Ayuntamiento, en donde les tañó de
claración.
Si es cierto que daba malos tratos 
Civiles procedentes del Cuartel dijo 
Gi tomó participación directa en 
si a y quema de imágenes dijo que 
presenciando desde 
nido el comité.
Par.a oeu manifieste 
nales dijo: que huyó 
a Pozoblanco
meses 
enrolándose a 
ros del sesto 
Gi tiene algo

PREGUNTADO

pr egun ta lo

1' 

t

!

Pr egn n t a<3o

Pregun t alo

Pregunta lo

Pregun talo

el AyuntatJiieti

s a los Paisanos y Guardias 
nue no.

la profanación de la Igle- 
n o, pero que si lo estuvo

1 n g ar en qc^e esu a o a í t?LO

al

í
)

i

)

]. o ^u e hi zo 
ala Pinas del

entrar la fuerzas Pací o- 
Soldado marchando después 

en donde permaneció por espacio de cinco o sei 
prestando servicios en el Gocorro Rojo Internacional, 

continuación en al sesto batallón de ingB&jBc 
cuerpo de ejército.
que agregar a esta declaración dijo que no.

s '

c 

t

R.ey.es


cont{
sus^^!^<^^er la presente indag,^ 

afirmó y ratificó en su co^^ 
'^o

estado 3.3. acordo 
por su acuerdo se 

con el ' Juez.

este 
y leída 
firmando

Clon del 3r.Jttez se reanuda la 
contra 7'anuel Adanes Reyes.

,manifestó: "i'e en vista de -]ue 
ara lo^jrar l"a rendición del r
, fué de parecer cue se solicitará de 
as de milicianos --^ue cooperasen con 
ahleas en el tralajo de condeguir 1^ 
ció en sue se defendían los cnardlaa- 
paisanos,llevando a efecto esta prop;

no
Cuartel ;

y*

ene a pelma nej. lio con 
ríos qtre fueron los --¡ue 
eue lieron per fruto la

di a veinticu; 
oCjieto de re: 
émpl earon tg

el.
se
rendición del

nác -tue manifestar,dijo: iue no y leida 
declaración la halló conforne afirmándose 

se en s^t contenido filmándola Ir,.!:
Cecretario de sue dov

}

: '
í
f
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Dectaracíón de) Testigo

tt

a

J:

t
t

Juan de__ jimi-Q__

___ a____veintiuno ..... ... ..... ...
.-de mit novecientos-----Í.L5.L-.P.5'.....^......^--..-^,^

______________ ____ ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el

cual fué enterado dei objeto de su comparece::cia, de ta obligación que tiene de decir verdad y de ias

reo de fa)so testimonio, siendo —^JLLi'.ac.3ri..La.i:LQ.penas en que incurre e!

con arregio a su ciase y preguntado por ias generaies de ia Ley, dijo: ñamarse como queda dicho.

de profesión

..años de natura! de

----- que-------- ___ ha sido procesado, y con domiciüo

y que no ie

comprenden ias demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta ; r-ue conoce al 

llame Reyes, el cuod. pertenecía a.lo. PtTión 
lores, en Ion de d 

" ovi''lento Vnpio 
do part iel lom 
le r op'or ínfluen 
de PratT:cisco .RÍ.a 
Palma par-a que 1 
caPecill.a al fre 
arruns a los dor*.
c c n t I* i rt s

en

a la

c .3

cjTtn talo

encartado -^-anuel 
en^-r.al de Tralaja- 
e r o . 'J. iniciarse eZ.C'senper.o el cn.rao 'e "^e.sor 

nalse destacó, de una "Soma 
d té devolucicnario en Ion de era el eler* 
cia^halienlo proptiesto i solicitado en 
.s -.'ernandez cue viniesen los narxistas 
e .ayudaran a rendir este Cuartjbl.l'iguró 
nte de los individuos que fueron a 
icilios de todos aauellas personas 
dominación roja.J'anifiestarc. 
to de sa.aueos.ya. --ue conetio 
algunos estatlecinientos.

unción de ''anuel á'ane Reyes 
' la Juardia divil,manifestó: 
7.c no che en 
o tirador 
i s t a s d 
lian li 
vez r en

-)U i !t an 
fué con 
a t'a l*a 
.a o c a s i. ó n 
.a tenge

unión 
de 

cor^o 
recoa er
de ideas 

e intervino t .-us 
div.ereos a.ctos

t *?

durante el asad 
que a.ctuó ínten- 

't.tu.vo Itovar ei. -'' .sal to m er cio- 
indivilu.al si no t

c o 1 o c r- n do 1 o s en a qu s 
sparar con r ai'orss f-a 
di-lo,mani fiesta: r-u.s 
dolé inmedi-i 
la. que i la 

cometer to-^.-
7 y e rn o 

¡_<... yo que matar a tu 
. con los personas 

m n i f e s t ó : qu e a este
cal.ami'dodes cue les o7?ligaron a soq? 

individuo era a7. que ordenata que 
7.os ventanas 1 les otligase a p 

cue de esta forma pasasen frio.P 
le mas calor manda7?a cerra^^ la 
fin de cue se produjese 

de fusílor a todos' los deten! 
pronunciar frases de este 

-ue es preeiso es matarlos 
vió le consta fij ornen te 

destacada en to.lo lo que

' o

'.7
o. c t u o j- n 

'ai to m er

dolos en aqu ellos 1 gares 
r ai'ores f.acilid.ades de h 

anifiesta: que se presentó en 
tómente a un guardia ci 
continuor ente d^- spu es y

de orlen det.anidas 
individuo se lele todo

-7eU a
to.

fu.é SU conlucta
os días, 

los suiripientos y 
J'.anifiesta: sue este 
na.trucada les abriesen 
en ropas menores,para 
-lia. litrante las doras 
tanas u' riuert.asyccn el 
cin . ya.decia la nenia 
con frecencía, le oyo 
a*¡ui tantos proscs^lc 
'tyrCjjj.a: sue attnctte no lo 

a la. ^uena de las in.ác''nes y profanación de la ledesia.i 
constar ate \d.cne Reyes en uni de otro apodado el "castat 
fué al cuartel de lo. guardia civil antes de quedar e-^^te 1 
oléalo de donde sacaron dos sacos de escopetas,entregado: 
con andan te del pttesto.

' i

caso

tipo
a
qU
se fefie

hací..

s de a.
0 s
. <) que
to lo s "
e est 5

¡roí " ni

i-

i*' -
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Preguntado ... í
niíestar,di^o: que no; y leida 
haber renunciado al deerecho .qa?¡ 
confoi-me , afirmando se y ratificó 

r.Juez y conmigo el Secrt

Declaración del Testigo 
?LACI DO Y O S TO 3 .'CHOYO

anotaio al narren, el 
)de la Obligación **

.TtT Puente Palnera a diecinueve de Junio 
de nil novecientos treinta y nueve..¿Jio 
de la "'^ictoria. j'^nte este Juzgado corip^y 

. ci.tal fué enterado del objeto de 
^úe tiene de decir verdad y de las 

reo de falso testinonio, siendo juarajr.entado c 
pregunado por las generales de la J,ey dijo:!

)de TO años de edad,de estado casado,natura 
procesado y -lUe

recióqel testigo 
su conparecencia 
penas en que incurre el 
con arreglo a su clase y 
llamarse coiíio queda iic^o ,de TO años de 
ie Puente Palv.era,profesión agricultor,--ue no ha sido 
no le comprenden las demas.

PR?5íni?n? \ H-!.-. .*¡1 
'JÍj. j !.

,si endo un
baj^^'Y"'' comité'"dé*guérra'^en

Importan te,si endo su 
extraordinaria;a 
de haber mandado 
donde fué en dos 
tardos y bombas 
aba el mismo de 
traigo la d* 
a los fascistas", 
un grupo 
con trarias 
armas 
an tas 
qu e 
pue 
qu e 
los primeros 
pistolada! Bridada ............ .
ello ostentación; acompañando a lo:: 

el .Ayi.!ntamiento.J''anifiesta que

y obligaba a los prisioneros 
res.Por el < '
bien,con el objeto,según él decía,de ver

I i s i el. Y* .
imágenes ya .me 
Caro el I anifiest_ 
están palabras: "vamos 
recordemos bien la fecha

Si tiene algg más 
que le fue est.a 

cho '

rOT SU S. S.Y.AriFPUSTA^He conoce al 
encartado Adames Reyes(a)ÍLeneo-el cual estat
liado a lo. n General de Trabajadores en donde 
ocupo aargos importantes como el de nresidente v^?"vo propagandista deiís°* 

..,..T?t.^'-mi''^dnte,siendo su influencfa í^rda^eí^^; 
el .,e le debe achacar la respon sal 
venir las turbas de Pal-ma del Rio ¡ 
ocasiones con el fin de traer los] 

que se arrojaron al Cuartel. 3e vana; 
ello diciendo "si yo no voy a Palma'' 

'linamita no hubiésemos sido capaces de re: 
  'Uanifiesta que le vio ir al frente 

entrando a los domicilios de aquellas pers; 
i'svQlucion marxista para recogerles 

'jSt-e personaje fue el autentico resiionsable di 
canalladas se cometieron por aquellos dias..Ag! 

en cuando asalto al Cuartelaactuó de dirigent 
s sabe que inrücaba a los revolucionarios el siti 
a cada uno le correspondia.Una ve.z rendido fué 

en entrar al edificio anrrebatandole la 
Comandante del rq:esto haciendo dt 

o a los detenidos hasta' 
los encerraron en el .Ayuntamiento.J^anifiesta que or 
jue abriesen la puerta y la ventana durante la noG}?< 

--------- -j a queda.rse er ropas me! 
contrario durante el. dia mandaba ceráarl! 

si alguno ' 
¿ja que con seguridad estuvo ep la qu^ 

'ae en el momento aoue!. no se le vio en 
esta que la noche de Santiago le oyo de 
r------------ — a matarlos esta noche para

en que los asesinamos."
^ue manifestar,dijo:qi:e no, y leí; 

fue est.o. su declaración por haber renunciad; 
qpe tiene de ho.cerlo por si la hallo confajrme 

en su con ten i do, firman 
Secretario de que do y

afirmándose y ratificándose 
Juez y conmigo el
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Señor nlf^^rcz Juez Instructor en las cáusas de los pr.,sentados pr- 
cedentes de la zOna roja. rp -- p A T, ; p A .

Dún Josó Cintas Sánchez Teniente do la Guardia Civil de la 
dancia de córdoba,a V.S. cOn la debida cOnsidoraci<3n expone;

¿ue te iondo conocimiento de qae se hallan detenidos en.^ sa 
dad los cabecillas revolucionarios marxistas^ex-Alcaldo Francisc^ ¡ 
Fernandez y Manuel Adamo Reyes conocido por el apodo de ÍLoneo,y
do sido el qae suscribe COma-ndanto del puesto-de la Guardia Civil d 
esa localidad durante el Glorioso Alzamiento Racional^antcrior y po 
rior al mismo, considero de mi deber denunciar a su autoridad los he 
siguientes:

Que el citado 
peligrosísimo y ítetivo propagandist 
para ¡ 
mente 
tomando pa.rtc 
y otros 
Alcaluia el 19 de Febrero 
dad en . . _
peFturbí¡.uora a que el uia iJ de Mar

ox-.-\lcaldó jaarxísta Francisco Díaz Fernandez es ;
*' ,a del marxismo y de fácil oratQr 

ignorantes ^habiéndose distii^guido nota'^

ct.-
la.3 masassubyugar a ----  - „

' en los prelimiiTares de la campaña electoral do Febrero de 
en mítines con el Doctor Romera,La pasionaria de 

elementos peligrosos.Desde el momento de tomar posesión c. 
de dicho año do 1,936 termind la tranqu?! 

el pueblo,amparando y protegiendo desmanes^llegando en su ...J 
zQ de repetido año citase en cl^' 

yuntamiento a utoa leunidn de todos los patronos y obreros de la 1 
dad y nldeas,lanzando la especie de que dicha reunión habla de se.- 
si dina 
la Guardia Civil er-í^ distraída en la localidad para mantener 
a.nte la 
mientras 
entregaron 
diada eran 
terOs 
la alej.ada Aldea de 
za con la prontitud

OL-si diariamente y acuciado por 
nos al que suscribe - -------------
incu.plimiento do bases de trabajo que no existían,y 
sivo de que dichas personas de orden fuese abucheadas 
1 - - 
sOnas no oran halladas por la pareja

TajRbien puso en libertad a tres individuos detenidos por la G* 
Civil como autores de lesiones a su convecino Tjnanoio Reyes r 

s comunistas y el ultimo fascista, cuya libertad fué ordenac 
atribuciones para ello ya que citados detenidos estaban a ;

referido ( 
nrroyo formalizando el correspondiente atestado que^ 

Instrucción de Posddas^por denegación de r 
, ejecutados por referido Alcalde 
al pr-ovisionista respectivo las ..

n 1 Ue a s , -
pOr el Gobernador Civil de la provincia y mientras la fue.- - - - - - - - . - - - ------- el 0-;
aglomeración de tanto personal(persoi-iai)obrero y patr-onoq* 

a estos últimos se les exigia cantidades de importancia^ 
para socorrer a los obreros^ con simultaneidad bien es 

asaltados violentamente por las mujeres los molinos a.! 
de Francisco Reyes y Juan isLanuel Fernandez y establocimientT 

Fuente Carreteros a donde nO podia acudir la 
debida para impedir aquellos desmanes. &

' ' < sus partidarios maneaba comuni.^
ordenando la detención de patronos basandoseí, y. 

cOn el fin L'QF 
_ ____ , ____ ___ _____ ______________ o insultadl-^

plebe?por lo cual y para evitar ese expectaculo repugnanebe cu ;
' -------encargada de su detención,

la G/ . 
por ..

quellos comunistas y el ultimo rascista.cuya uiooreau lue t^rdenac-, 
tener atribuciones para ello ya que citados detenidos estaban a 
sición del Juez Municipal pOr lo que di conocimiento al referido 
Plácido Cstos arroyo formalizando el correspondiente atestado queh-^ 
remitido al ¿r Juez de Insbrucción de Posddas,por denegación de 
lios y úsui^pación de atribucsiOnes, ejecutados por referido Alcalde...^*' 

como buen mai-xista no abonaba al pr-Ovisionista respectivo las 
Q^snns de los caballos del Puesto de la ^^uardia Civil, cuyas cant.. 
que recibía per mi conducto eran destinadas a la propaganda,cuyos y i 
chos'fueron tajabien,puestos en cOnocLniento de la superioridad cc-r 
mulización de atestado correspondiente al Juez de Instrucción de lO;^ 
das por mal/crsación de fOndos del 7Jstado,dándose el caso de que le r 
visionistas se negasen a facilitar ol racionamiento,surgiendo ento-irt 
el protector de.este Alcalde y propietario de la demarcación D.h..mrat^ 
Martínez LOra facilitando con sus carretas ol suministro correepo 
te con caracLer gratuito *y en favor de referido nlcalde. 1

por estos y otros hechos el referido 2\.lcalde hizo al que suscríb.
jeto 'de urta denuncia al i^^inistro de la Gobernación por cOncomitanc.'.íH 
fascistasMpi-esentandOso cOn este motivo e instruyendo la correspo 
te iirformación pocos dias antes del alzamiento,el Teniente 
este cuerpo D. i.ariano Rivero López, ¿¡.compaiiando el Alcalde 
'CDrorm-l :;n -1 coche de hayit,a CÓr.-JOb.a.

COr3
al Tor^

i;
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bar°de''l^"supeZl^rida^ordg^gZ^°%S*'r'"^° P°r todos los medio,' 
Ci3n,reeibiendo ai sívulengS d4 P"ra apoderarme de ig'

- . ^^'Pondoncia pude observqj:' cOmo e] * ''ir<ni i P^^sOnado ,'huyéndolas a los elementos marSI.starc^al/'^^S^'' encontraba 
mi presencia y apoderándome de ocho e^cioe^^^ ^"^^''"^^0 estos al 
viblo no hablan sido distriheinnc potas que pon su estadn^casa Cuartel. distribuidas las cuales fueron traslal^^^''
elcmentob-'^ro^'^+^ tomado parte activa e "
elementos forasteros did orde-n de abrí y. '

a los vecinos oyeran Ja 
-amoien me conmind para que me puc-iu-/ 

la fuerza eOr^.-rrifi-^ pudiesede las Aldeas y pu^bíos^í.^^rta^í'^''''?? —
X Respecto al apodado meneo suloto pa

tomo parte en el aslli^o del cuartel^yÍÍ^^''"''^^^° dirigente 
en quo fui condonado a muerto, cap itaneah? P^^-te del tribunal 

- quina próxima al cuahhel que * —
mujer e hijo herido,recordando 
do la gUjrrora j pistola va en el 
posteriores.Tomd parte cn^lo^ saauco^^'^'^° después usd 
brica de Garaoro provistos de armSs ? °
las tropas hacibnales le fueror/orrr^^*^^ uomicllio una vez o¿ 

apellidado Centeno de i;,ci1a va^i^"^^ suscribo y
de^la^pf eL^ardia Antonio r.oreño Cesn^b^ de uniforma
do la e^Asa Cuartel. Oespedosa procodent

-^1 Alcalde en cuestión el rltnre *
ggZggg acampí^fi^dos dal módÍM'T^gdOni^^''?g''° Z "

Clandestinas pOco ant-r.c uOnzalez Ricot
-- el pronietar 10 i <- ^'^^vimiento en la ff

doHor hacia donativos a la Ca^-a S-d-^HH.u.ql. _l'Lajr::.tinez LOj'
ocultó en referid^ ^uia vez triunfad

c^ar de uor-doba a elementos peíipro^S/i domicilio p,
A aplicarles la Ley. Peligrosos do donde fueron sacados

xistTÍ'^'' Lo;í^dispcn^ó''°?° demostrativo^
zistas do aquella demarcación tan nrn siempre a los elementos 
Presentado .n la localidad eleí-A?^ ^^ conocirciento de
-^ndez y el apodado meneo se ürec!-°+^^° marxista Francisco c 
visitando a los citanos indivibnSí''^^'' ol Lartinez LOra en 1 

del ntes anterior conferenció.
Ljercito acompahado do un Pi'csentó en aquella

detonados sooy-c unsa tres hornb: r.- ficial interrogando
- .del lenicnte COrOnel DonAnt^ni¿ ^"^^as del Jefe coinciden

^uo^tde la visita aníeríor de?^ Romero ^siendo muy sig^^ft 
biciose el viaie en ^1 ror^^^ m^rtinez nora y que el Jef!

.sto llamado Tomás,lo qüe rtnnri c-? -''^strtinoz Lora y el choi:
^'^ov¿-.mentc a citados repetido martinezi^:por ello esporo merecer marxistt^s.

pya su unión al suntariS^que ni'^í- loriga esto escrito por presont'. 
u. no procdi... Instru^.ndS^f.i;

. dOs efectos que en Justicié
añOs ^cia que espera alcanzar de V

cuyí\ vida guíirdo Dios

1,939. 
A^ÍO Dj.. LA VICTORIA

Alcalde

vieron reuniones 
de Braraadero cOn

eno

on el ataque al Cuartel
.' toóas las puertas

--^Ydio do Sevilla o g? 
su disposición con tí 

"^i^^íoson los marxis 
ara atí\car el cu

ma. 
----- POi grupo Oculto tras L 

^-ocogcrt 
me de 

en los di 
granos que trajeron a lí 
su domicilio una

el que suscribo y

o s del sac

r.D{{
f

-.^'í 
.clL?;

/ '



7^
d 
di; AUTO DE PROCESAM!ENTO

En .I?ú.s.n.t.é...l?.nliae.r........ .li.ac.i.n.i.i.ev.e........ de. ...Junio. de mil nove

cientos nu-QV-o

Cí
c' 

e. 
st de

Lo; 

, i

RESULTANDO: Que pertenecía, a la Unión general de Trabajadores; donde 
-lesempepo el cargo de Presidente y tesorero; que fue un 
activo propagandista de las ideas revolucionarias;que í
fué miembro destacado del Comité devguerra;que él ordeno ; 
-¡ue viniesen las turbas de raÍQia del Rio para que ayuda
sen a rendic el Cuartel;que fué dos veces a esta poblaci
ón con el objeto de traer los petardos y bombas que arro- 
ron al inmueble en que se defendían los guardias civiles 
y falangistas; que fué dirigente de los marxistas durante 
el asalto; que arrebato la pistola al Brigada Cómante del ' 

Puesto inmediatar:ente deppues de rendirse el cuartel; que 
daba ordenes para que durante la noche obligasen a desnu-^' 
dar a los tietenidos y al mismo tiempo les abriesen..l.a3 
ventanas y puertas las cuales se cerraban durante e± d.ia.,^,: 
para ver si alg''no se axfisiaba;aue diferentes veces r'a- ^^ 
nifesto que había que matar a todos los que estaban dete
nidos; qrte figuró cono cabecilla al frente de los indivi
duos que fueron a recoger las airnas a todas las personas- 

de orden;

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito 

..........Rehj^CLi.ó.n. , previsto y penado en el articulo...... .23.7

del Código de Justicia Militar y Bando 

rra, y del mismo aparace como presunto

( a) - It en eo

declarativo del Estado de Que

responsablee3 : 

de conformidad a lo dispuesto 

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los articules 471 y 653 

del referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos citados

po r lo que

ante mi el Secretario, dijo: Se declara

.... .......................................................................................................

losDecretos55y 191, S. S. por

procesado a.....^ oTiuel Ad.nD:es Reye:

, se ratifica la prisión pre

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

Asi lo mandó y firma el Sr. D.Bal.th?^? Juez



y

Militar.yLe....ALe.n..t..e...y.aT,.n.Q^^^ ......... de lo que yo, el Secretario que refrenda !
Doy fe. '

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia al proce

sado le.....notifiqué en forma legal el

precedente Auto y le hice saber su derecho a nombrar defensor, entre 

los que se hallen de turno y aportar para el momento de la celebra

ción del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que estime con

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado .dándose por notificado , designa defensor al 
___ de oficio le corresponda.

y firma conmigo el Secre
tario ^^nl?uen.t.e..Pai^eraa diecinuev.-3..de Junio .4...... de mil novecientos

)
i 

fi

3..de


/7-

A UTO-RESUMEN
...a ...^..íiJ-.e.ci.G.tLe.K-e. de_jj¿JCLÍa.

foüos

)

_____ de mii novecientos ....................... ....... ........ -...
RESULTANDO: Que se inició ei presente procedimiento Sumarísimo de Ur

gencia en virtud de Orden de Proceder dei Iltipo. ------
contra i^onu ?1... .^dar!.a.s....R.52/...5..c...........................    y de ias diiigen-
cias practicadas aparece que ai.............foüos.. ......................se acredita que ei citado

procesado   .jj.ecttítí.á.ci íi --1 ...G.a,i:gjj.—li-e—u e
y de tesorero; nue i'ue un activo propagandista, ue los ideas revoducio-. 

norias; fue nienlro destacalisino del Coraite revolucionario, que el
ordenó aue vintbesen los tur-has de Taina deH'io para gue anudasen a J
renlir el Cuartel; cue fue dos. veces a esta po-blacion conocjeto de trae.; 
-b'orj-hasioue fué dirigente de los narxistos durante el asoTto a este 

guorte 1 de la uardia '^ivil;que arre-ható la pistola al Brigada Coinan 
dante de Tuesto; que din las ordenes para que durante la noche ocliga'S'e: 
sen a los deten! los a qrtit.arse la ropo, y les ahrieáen las puertas y 
ventanas loandanrlolas cerrar durante el dia para ver si conseguía gue 
se axfisiase alguno; nue rio.nifestó diferentes veces gue hacia que 
tar a todos los -ue estaban detenidos; que figuro nono cahecilla al c- 
frente de los indivi.luns -ue fueron a recoger las amas a las nerso- 

sonas de derechas.

CONSÍDERANDO: Que acreditados ios hechos fundamentaies que sirvieron 

de base ai resuitando dei Auto de Procesamiento y que aqueiios se encuentran san-

cionados en ei Bando de... -------------------------------------------------------- -... —----------------- —....
procede ratificar aquéi y practicadas ias diiigencias necesarias para ei esciarecimiento 
de ios hechos imputados, es pertinente dar por terminado ei procedimiento y eievario a 

ia Superioridad de conformidad a io dispuesto en ei Decreto 55.
Vistos ios articuios pertinentes de ios Decretos 55 y Í9i S. S. dijo: Se deciara 

conciuso ei presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra-----------------
(n)r.3n..e.Q______________cuyo procedimiento se ratifica;

eiévese io actuado a ia Superioridad para ia resoiución que estime de justicia.
Lo mandó y firmó en eve.._^e ...junip—

Juez Miiitar ------------------ e instructor de esta Causa; de todo

io cuai yo, ei Secretario, Doy fe.

D



-

}

. !
!
{!
f
)
í
í

í

Dmgenc!a de remisión.—En "Pnlrr'^rr; ......   a.......y.e.i.n.t.i^.Q.a_____

de_____ AiiiiiD____________________ de mii novecientos....L..r.e.i.n..^..a...y.....n.u.eyg
se remite a !a Superioridad ia presente Causa, compuesta de 
foüos útiies, de io que doy fe.

)

J

)

C-*.33wu)3 i¿-3-39

!

x 1



/Z
Bcreto —Señáiese para ia vista de estas actuaciones ei día ____

a ias ________ y instrucción de ias partes por ei término
iecrai* dése iectura ai procesado de ios nombres de ios componentes dei Consejo

.... ..................................................................

y

Hgencia de notificación.—En—------ a —----- ---- -------- -- - --- ------------
de...................    de mi] novecientos__________________________________
Yo e) Secretario teniendo a mi presencia a) procesado_r^:2?íA3^k<^A^-./%.á{^^?^<^^ 

ie notifiqué por iectura íntegra ia reiación de ios componentes de) Consejo de Guerra 

que ]e ha de juzgar y advertido sí tiene aigo que aiegar manifiesta quedar enterado y 

que ................................................................................... ........................................
y en prueba de conformidad firma con e! autorizante. Doy fe.

4.

23*3*39

¡$
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ACTA DE LA VISTA

' dada iectu!;^de ios autos en ei día y ho)^ s

p asistencia dei Sr. Presidente dei 

-- -----

s y emitidos por ias partes su} 

pectivos informes; ei Fiscai mantuvo que ios hechos de autos son constitutivos dei { 
que prevee ei artícuio...237 lí .238 del Código de Justicia Militar

y soücitó para e! procesado !a pena de HIÍJ3RTS...

E! Defensor expuso que. debía. a.er. 
clueión militar temporal como 
referido Código. 

cou.dLena.dD, a .12.-añoa-.y-..un— 
comprendido en el articulo 24C

1'

Oido ei procesado manifestó que no eran ciertos los hechos imputaí 

T o r mí na dQ el._a.cto quedó reunido el Conseno para del iberar i 
c i a.__________________________________________

__________ __ Córdoba 3 de Agosto de 1939.Aho_ de la Victoria.

V.'* B." E! E) Secretario,rMÍdenta,

¡



REGÍSTRO CENTRAL DE PENADOS Y REBELDES

Se hA recibido ia^ hoja n.°...............de la causa n

correspondiente 

procedente del Juzgado Müitar de <

O

! SEat^T'^O CENTR;\L
! ^^{^^)^^RE(^TRor)ES 

^-NOV.i35^^

w



¡SEj-^TEN CIA
//
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/

de '^oY'doba a tres 
de la Victoria -^e 
para ver y fa-tlar 

-i^yes (a) L'^eneo

En la plaza 
y nueve Ado 
de '-'rgcncia

; Manuel Adames ^^yes (a? meneo, ce anee 
do albañil hijo de J ian y marra natu-ral 

t por el delito de adliesion a 
} tado de la causa presente el 
! sado y este y.— 
LIANDO Que e - procesado ^anuel Adames ^--eyes 

marxista, fue presidoute y tesoireY'O dcl^c 
activo propagandista al estallar 

' formo parte del comité de guerra 
- de Raima del Rio para ayudar a - 

Guardia civil,llevando pertardos _ 
dirigiendo personalmente el asalto;maltrato a 
dos diciendo que habia que matar a todos los 
cilla de los que recogían armas,saqueaban etc 

¡DE±iANDO que el hecho sentado como probado en el 
constituye un delito de adliesion a la rebelión 
en el articulo 238 del Uodigo de Rustiera i-Ml— 
los bandos declarativos del estado de 
sable en concepto de autor 
neo. —

.DE^-óLADO Qde todo responsable 
civiimente.

'¿Inb lar disposiciones

de -^r'osto de mil novecientos treinta 
reune el Consejo de 'uerra Permanente 

causa instruida cSnt^pa el porcesadt 
de 33 aííos de edad, de esrado casa 

____ _ ic ditLente ralmera 
la rebelión.^leclia relación del resul— 
'"^iíTisterio fiscal defensor del proce

(a) ^"^eneo de filiación 
ntro obrero de la tJ.Gr.-L.

el Lr.-orioso Alzamiento i^acional 
rojo y ordeno vinieran las turbas 

la rendición del cuarter do la 
y bombas para destr uir la casa 

* los guardias rendi— 
det enid CE ; fue cabe — 

. .ligeHOS PROBADOS.- 
antcrior resultando 

-'revisto y sancionad^;
' ' t I-Militar en relación con

' ; "uerra del que aparece respon^- 
el procesado Manuel Adames -¡^eyes (a? Lie — 

criminabien te de un delito lo es también^ 

legales citadas y domas de general aplicación 
i'Aj-^biOS

Que debemos condenar y condenamos al procesado Manuel -n-dames Reyes 
ía) i'^cneo como autor de un delito de adliesion a la rebe—ron a —

........ .   —--------------- pg^g accesotias de iniiabrlr- 
a las responsabilidades ci— 
por íhas Autoridades compe —

)

pena de itCU-^jUdON IvIIj-vITAA PERjPrtTUA^con 
tacion absoluta durante su extri^sion y 
viles qie se fijaran y liaran efectivas 
tentes en el tramite oportuno.

esta nuestra sentencia lo mos mandamos yproiiuiio i fi m'
marnsB.

í

r 
{.

í 
í





¡A-UDITORIA DE GUERRA
i DEL
ÍRCÍTO DE OPERACIONES 
i D EL S U R
i

¡
¡

]

^\ílo de la victoria
.- G_ ii í/e __ í/e 7^3-—____—yr/un/G/.

d'.rGGGGGC/G /G 5^CG7í'G6/G rcCG/G'a CG /G CGGFG, í/Ge COGí/eGG pn

Córdoba
-rro oe 69

do I'.LíNUisL ADAI.íES R¿YES (a) Ue ne o

ili n: r ,sin. ci a d-^ ci roui'. 3 j an-
i y con

CO-LO.i ¿m-

ro d:; la condena, y al pago de las responsabilidades civiles
que en su dia se detercoinaran por el Tribunal competente, y

C<9A^^?/Z?¿'/?/!?VZ)O t/Gg g/ osocGG^/Gz/eG/o Guarece /ra/Gi/Gí/o con Grrcg/o G Derec/io 
S/G <7GC GG G/ SG Gó/íGGr/GG ¿ÍG/GC/OS GI OGZ/s/OGGS <7GG o/GC/GG G SG GG//6ÍG^, l/GG /G /?rGGAa 
^G S/G'O GOrGC/Gl/o COG GG cr//er/O /GC/OGG/. I/GG GS GS/GZ/SGZO GCGr/a¿/G /G CO//y?CGC'Ón 
/Gg^G/ G'G /os AGcAos, y OGrG /G ;^'GC/dG ¿/G /a /?GGG G/ CoGSG/b í/G OGGrrG SG /IG GZGG/GGI- 
G'O ¿/6G/ro ó/G /os /IGG/GS G í/GG /G GGfOr/GG 6/ ?4r//CG/o /ZP bc/ Cób/^O GÍG yGS//c/a 
?tV////Gr I/GG SGgG/G G/ Gr/G/r/o /Gb/c/G/.

k/^rO^ /os Z!r/icG/os P<$ I/ ddP ¿/c/ Cdi/i^o í/G yos/Zc/G Af////or y ¿?GC/G/os dd y 
/d/ bG/ CodlG/GO G'G/ ^S/Gdo

/!C¿/d7?¿?O GprcdGr /o GG/Gr/or SGG/GGC/G 17GG bGC/OíO ^'fGZG y ^GCG/or/G 
onr-trn . Manuel Adanses Reyes (a) Ueneo._____ - — - — - - —
cc!EO autor del '.úh cien c j - -Rebelión cntHrrendid.o

-TSi;;.-r--'Rfo...*2^... -IB... G'i.-sdo CJdíi?O y------
; H' nobilicac^n, \;; .acn.cion. v da— 
y. nidos .n 1 U'?nLc'.Llo 2o del exnre- 
tepQ al Alto Tribunal noy oouducto
, a la Gua se devolverán Ion e'nte-p 
OBplido lo ordenada------------------------

eLAGDVTOR. DELEGADO.

Í70 roknoodo Moncw-Mvntc

[

autor del
Ixy^rYPrtricilcpp

/7GSCG /os GG/OS G/___ 1
d uc clon ác 
¡jaciQ Hucrro
de e
7?

i



ESTADtSnCA CR)M)NAL DE GUERRA
Región

'^ausa por ei deiüo de
/w!p. Afi/!^nr V/ÍLL/iV^S'Carran^a, y5-¿/adWJ

i

i

1

/ Sobreseimiento

Resotución do ta causa.. '

r\ {. ... ) Por fattecimiento . .
¡ ( Por otros motivos - -

Provisionat................................................

Tribunat que ta dictó.........................................
t ¿De conformidad con et Fiscat?..........................
' Pena o penas impuestas at reo...........................
¡) Se impuso pena correctiva o en ta mayor o me- 
I ñor extensión...................................................... }
\ Absotución....................................................

. ¿Fué sumarísimo et procedimiento?................................................................- - - - -j

' Sentencia . . -t

Tiempo ¡nvedido en ta hamitación
( AAenos de seis meses . 
) De seis meses a un año 
\ AAás de un año............

RESOLUaONES RECAtDAS RESPECTO A LOS PROCESADOS

Jefes y oficiates 
Ctases..............
Tropa.................
Paisanos............

Jefes y oficiates 
Ctases..............
Tropa.................
Paisanos

[ Jefes y oficiates.

Sobreseimiento definitivo por otros motivos \
/ i ropa................
\ Paisanos..........

{ Jefes y oficiates 
J Ctases............
J Tropa..............
\ Paisanos..........

í Jefes y oficiafes 
\ Ctases............

J Tropa..............
Paisanos..........

Sobreseimiento provisiona)

Sobreseimiento definitivo por muerto

Sentencia absotutoria

Sentencia condenatoria

í
CORRECTtVOS tMPUESTOS POR PALTA LEVE, HAYAN StDO PROCESADOS O^^^Ó^LOS CORREOfDOS

Ctaso y número de tos corregidos

ie-19T3.

í Jo{es y oficiates 
\ Ctases............
\ Tropo..............

de
E) Teniente Auditor encargado de ta Etta^!t!ca,

S;

9

d. 194^

}



/

contra

/lADtSTtCA CRtN\tNAL DE GUERRA .....
/

num.
dehto de .......

/bja correspondiente a) condenado

/................/——/ ¡' 7"
DATOS COMUNES A TODOS LOS CONDENADOS

Su :exo

Ectad

Estado

¿Sabe teer? .......................................................................... .. . . . .

¿Sabe escribir? . ................................................................................

Detito o detitos que motivaron su procesamiento o condena

Grado de ejecución o dotito

Participación en et detito

( Consumadt^

..................\ Frustrado

\ Tentativa-

í Autor..........

................. \ Cómptice

\ Encubridor

¿Ha detinquido con anterioridad?

Situación det procesado mientras se substanció ta causa

7'

7mp MÍhinr VALL/A'^S-Cfm-onía,

DATOS EXCLUS!VOS DE LOS CONDENADOS MjLMARES

Su emptoo en ot ejercito

Arma o Cuerpo y unidad orgánica a que pertenece

Su situación o destino.............

Procedencia (tas ctases y tropa)

Det reemptato ordinario 

\ Det servicio reducido

VoiunYerío

7. 
í

Ei Ien)er(te Auditor encargada da ia EetadV

/
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aco li -s)toiuci&L rfjomca, irt^i

:;H; 6, entunican no,!' ir.

¡ogié*r ce . enaJos y ebeleus : . ' tfí



ulo y c -^i3^yG a<,. it.iG'?^'.4A ?- r -7LyiOhC¡.-S\-
Doveo^(^?!^;05^ ctíí^rwctta y coo, ^ocratnrio

pr&8^:noni al wüQArtííd o
ia C3tifiqa<) oo ío-r -A Ii)gai ia rQ^oluoioo r^&iS^A

\
É
V

to vaona, y o^: qu^At satii^rdaáo.

t'^n^Mnuo a.¿_

ue
e j

e .
8- .

8 :

r

-p

f

."i



.V

'sf'&l 1,939

LIQUIDACIÓN DE CONDENA DEL PENADO ^^AMTTET. ADAME REYES (A)
-----------encartado en el Procedimiento Sumarísimo n.° 121.73 
instruido por el supuesto delito de^i_____ Y_ ______________

né reducido a prisión e 1 ^11 d a 1

e hizo firme la sentenciall da t**
e le abona por prisión preventiva_______
e le abona por años bisiestos_____ .
3 resta por cumpli r de la pena impuesta__

a sido condenado a la pena de___TREINT^A- ÁROS

de 1935--
de 1939_

Mc!C( Añoí

123
8

29
365 29

Dejará extinguida la condena el día DOS DE ABRIL
mil novecientos Y NUEVE salvo

Y para que conste y------ —en-cumplí.0,1 ánto de lo ^^^dénado-___ :_____ __ _______
Lpido la presente conelV.°^B." del Sr.-Juez de Ejecutorias en Córdoba 

!—SIETE-LILMAYU-JlE-JSilI^-NUYEOIEI^

V . ° B . "
EL JUEZ DE EJECUTORIAS



y

^AYUNTAMIENTO

DE

FUENTE PALMERA
(CÓRDOBA)

eí^oc/ado

acusar recibo de su escrito de Techa 
14 dei actual,sobre condeaa del vecino 
de esta Manuel Adame Reyes.

Diso guarde a V.3. muchos años 
Fuente Falmera a 1? de Agosto de 1942

El Alcald

JUEZ DE EJECUTORIAS (GOBISRIIO CIVIL)

'JL



[ON FORTALEZA DE SAN CR!STOBAL

P A M P L O N A

ORECCtON

- ¡€ro

1 n- 12*173-39 
rdoba*—-

Al acusar recibo de haberse recibig 
en este Establecimien-^o testimonio g 
sentencia y liquidación de condena^ g 
mediación de las Prisiones Provin-'B

1.341

do 
de 
por---------- ----- ---------- -------------- ------
cial de Córdoba y Cential de Burdos,re-B 
ferentes al penado de esta Prisión ¿A- 
NTTEL AD&I^ REYES, dimantes de la causa 
que al margen se expresa,me complaaoo 'g 
en r^itir a V-S- diligencia de notifi-g 
cación debidamente cumplimentada - ' S

.Dios guarde a V-S* muchos aSos. B 
j^.;pamglona a 26 de Agosto de 1.942. g

ir* Juez Militar del Juzgado de Ejecutorias*-
. CORDOBA-



1

<- r

1 
'A

\ DILIGENCIA 1^ NOTIFICACION: Ante mi, el Director de lá pAsión - 
í* ' ' - - '

Central "de Pamplona.,cdmíafece el recluso I¿.áKUEL ADA^ RÉYÉS,a qui^ en 
f* " / - ' -*"" .

virtud de orden procedente del Juz^ do Militar de Ejecutorias de^ GORDO— 

BA se da lectura del testij^onio dé senténciá/y liqúidacióri de condena 

recaída en causa n- 12.173 de 1939 de Córdoba^por la*^que se le condena 

"a la pena de TREINTA AROS de reclusión mayór^por el delito de Adhesión'

- a la Rebelión Militar* - - - - - - - - - - - 1'- .. f*

-Y de quedar, alterado y notificado fii^,"de^quél'doy fé, 

deAgosto .de mil'novecientos'cuá.r^^

J 
j 
)i

j ./'

' " v^. B?.
- EL DIRECTOR.

, en Pa in

dos

. \

h
r r '



)B)ERNO MfDTAR
- De

CORDOBA 

.,ESOR)A JUetDtCA

t /f "Baf . . 1541

i

- Lecomunicohabersereci- 
bido en este Cobierno Mili 
tar el testimonio dimanan
te de la Guasa que al margen 
se expresa, el cual con es
ta fecha es remitido aí 
Consejo Supremo de Justi- 
cía Militar .

Dios gua r d e 
años .

Córdoba

a V . S . muc ho s

"^7

de -Agoste

JCZ MiÜígr Ejgcuterias

k- PLAZA
./*-



7
De urden del Iltmo. Sr. Presi 

dente de esta Audiencia, acuso a V.g. 

testimonio de la resolucio^ 

el procedimiento numere

recibo del

recaída en

we acompaña a su o icio feora de

Dios guarde a v.S. muchos años 
Córdoba a <6^ de Hovj^emb^'e de 1942

' if

\ í

''".í

9
;-V

seguido contra

y Juez del Juzgado de Ejecutorias de esta

(

í'e

: í3

L

p

F L A Z A



Providencia Juez En Córdoba, a de

de mil novecientos cuarenta

ejecución de la sentencia

Practicadas

recaída contra

todas las diligencias, de

el encartado en la' pre

sente sumaria, remítase esta que consta d e

si lo

Doy fé

folios

útiles a la Autoridad Judicial, para Estadística y archivo 

estima proc e dent e. dejando nota ba s t a'n t e .

t

Lo proveyó y rubrica S.

DILIGENCIA.=Seguidan)ente se cumplió lojnandadc. Doy fé..



7 .1' ' 24.523
Expediente núm. —

COMISION CíNfUAL Ot EXAMtN OE PENAS

PROPUESTA DE COEJMUTACION

9

Pnonte P almera (Córdoba)
M/SNUE.C ADA.s\Eó REYES , - n

....................................................... casado.............................   !7aturai dqaihabil ......  . -
ie .?° ... años de edad, de estado ...................................... p de proyesiÓ77 Orodoba................................ cgude-
nado por se77t^cia de Co77sejo de QMerrr; ceiebrado ett if7^giq?q,d^ r<n rnr - itar perpctna-
rie .............................  de 29......... a ia pe/ra de .................^¿ÍYaí?iliTÉaoion e- inTerdi'CCl<^n civi
..........................................-................................. CO77 ias accesorias de  O^dh- SÓ.C^H a la rob-'-lÍOil 
...............................................................................................  CO777O auto?' de u?? deiit^,;;^ ...........-......................................................  
................................................................... ............................ d^Í7?ido e,7 ei nrticuio ......... Código de Justicia Aiiiitar. 
Kvtpczó n cu7noii!' in vwa ei............................................................................... de 29 p actuaimeTite se C77cucnt7a

[ Ea Co777ÍsiÓ77 Provi??ciai de , nd777itic?7do ios hechos probados, propO77e que
cpní iltnada................ pe7?a que ei re777atndo vic77c ea?ti77guie77do, p que ia deyi77iíiva,^^^qhq.

ipiicació?? de ias Tío^uas contenidas cn^ia (X. C. enero de 2940 (D. O. ...............
.r:9?^.?.9^.^.?..rM.\...^..y..CO7? ias accesorias de ................. -....................

c on f O r íDO c on 1 a C oni i -y t ................ ....................................
En A?ito?'idEíd j7<dicin! Mtyo7*7nn

A 
e 
a

e

1-

í

í;

í
3 sí-
4

 jo "ai* "í;'rO ó'ó'ánA'O' '''Tn'Te 1"la -ne z 

to'^cier Co-^lS d^ . ^^oe^.ra^aj.o.^.^ gr^en^^.vinTQgan.^.l.gs.^.^.^9a.s^de^._^§.gm^

^enidos ' r'u.''*^cSoecii'iS^áe 9c^ s'SqSóaoán, recogía -...................

ae debe ad7?titir yor2osn77)e77te, C77 S7t virtud 7/ tc7¡ie77do CTi cucTíta que dei rc777atado co7ísta77 ios a77tcce- 

eutes reiativos a ..................................................................................................................................................................................................

z
3:

ri!

13- y 16

a

ío co!isMe?'a co7?íp?'cndido ..................................................................................... e,! eí caso ................................
?i grupo ..................- -.......................... ante?-ior citada dispos¡eió?t, p o: sa virtud prop!^;^^7^Zí^p^íg

-;ca .......................... debie?^doQ!tedar.,co)?7p^íÍ77Ítiya,,!a.de.-,„..'í"......T ......................
? u?i.9.?. .con .1 ..?..ocesOr 1 as; ao la rnnii P-InR 11 ................................

........................  de ios Vocníes votantes, eieva?: esta pro- 
7^0 deí Ejé?'c¿to pa?'a vista p ci<rso a ia Siíperioridad.

de Í94/^

!

!í

y tovaado esíc acncrdo i3or 
esín

Kí PoíNÍ /NdíeíaLt^oraí 3/d;/ar,

El E3;ce!entisi-



n.o Sc.or Ministro dei Ejercito, con fecbn de ................. . . "'f ¿ Por 7,í^^,
de in enni in penn dejinition qne debe e!r?npiir e! rei.tntndo ex in de treinta. a&Qs...................
" ' ....................................de r.e.ciusi.on..a]ayor...................................

ins nceexorinx de la pena ..  .. ......................................................................................................................................con

to.s 
do, 
tes

de orden de Stt Erceícncta certifica esta Co7nisióít Cenírat p ío re)?rite a V. ..E ^ . „ 
dei proccdÍ7)tic)íto originario, !tniÓ7t ni !77ÍS7no de in p7 exente p ejcc!<ciÓ7T de s!t c*-

Conixión por ob^nr en in ^nixi^tn todox iox nnt^e^"

Lo qne 
de reapert7<rn 
dando cítenín de x!í totni diiiqevtcioiniento n extn 
dei nxnnto.

Dios gnnrde n nüfcitox nñox.
Mnd7'id........ !-'3^42,...............................................................

para ejec. 
contení.

de 294 .
J'rt.sídcnf r,/-J J [<^^ 7r

<

/J t'ora/

f

\ '

^xcmo. <Se/?o/- ^apitan General de la 2*^ Región Militar



i * DON ELULIO G^LINDE LEON OFICiAi* GE&U^.DO líCNCjL^R±O DLL CUER.tO JURIDICO 1.ILI—

TAR Y JUEZ ESPECIAL DE EJECUTORIAS DE CONhlUTACIOHES JE PEUAS DE LA PLAZA Y

PROVINCIA- DE CbRDOBA..-

CERTIFIC 0 :Q,ue habiendo de nombrar Secretario 
para qtie me auxilie en la jn?ámitaci¿n de las y esentes 
actuaciones designo al que lo es de este Juzgado,Sargen

to de Complemento del Arma do Caballería,DON FRANCISCO tlA' 
TEQ8 GARCIA,ol ?ue enterado del cargo que se le confiere 
lo acepta y jura obligándose a desempeñar bien y fielmen

te las obligaciones del mismo.
!

Y para que onste en piueba de conformidad firma el 
presente en Corcbba a 8iat.o de ^ayo
mil noveci altos cuarenta y tros.

mayo de mil noveProvidoicia Juez) En C4rdba a _______________
Sr.Grande León..) cientos cuarenta y t^^os.

Por recibido el anterior certificado de resolución 
definitiva,uñase al procedimiento de su razón que se encuentra en c3 
archivo provisional do este J^^zgado y en su oonseouencia oficíese - 
al Sr. Di re ct or de La la -^rision uencral Uo nurgos. 
para q^^e manifieste si se encuentra en la misma ol encartado v cx)nst;i 
resultado se proveerá. '

^iLIGi^NClA^^-^eguiJamento se cumplo lo ífdonadOeDoy fe=^



Providencia Juez) En C<^rdoba a 15 de Mayo de mil jaove cientos 
Sr. Grande Le(ín ) cuarenta y trea.

Bor recibido oficio que remite el Sr. Director 
Sanatorio Penitenciario de San Cristóbal de Pamplona 
cuenta de que el encartado fue trasladado a la Colonia 
tenciaria de El Dueso SantoñaíSantander),uñase a los a + 
Oficióse en iguales extremos al Sr. Director de esan yPrisi($n. Ultima

de queLo coa-nd

Sr. Grande Íe<ín ).<i,r.ntd nove.i.nt.

m.

de la colonia
^as^ Trabajo de Potes(Santander

Doy

manaLo y firma S.Sa

DILIGENCIA. Seguidamente se cumple lo ordenado
Te

i

r



-i.-

c

r ANATORIO PENITENCIARIO
D8

SAN CRISTOBAL

PAMPLONA

DIRECOTON

m.

¡a n- 12.173-39

En contesteción-a su atente 
e-scnto de fe-ha 7 actual, tengo 
el honor de inforl.ar 
el recluso que^fué ' 

\bleciLÚento,fue tras.
22 de SeptíeLd)re ó.-- 
lonla Penitenciaría 'Til Í3u.eso" 
Sant oh a ( Sant m der " 
Dios guarde a V. S

12 de i,.ayo de

a V. S.
de este
1.' dado 
1942,

A

-uchos ai

:

''s

de lenas de
CORDOBA

t 
t 
a 
t 
e
R 
r

t 
. t



^ 7

!*

COLONIA PENITENCIARIA

D U E S O

ÍNúmero

i

/

! '

DEL

DIRECCION

SU atento

Bof.
Oausá a* 12,173

V,

Coaseouenta con su atento 
Oficio de fecha 15 del actual, ton
go el honor de participar a V-^. 
oua al recluso a que sa refiere 
E^iNUBL ADAMBS RBYBS. se encuentra. = 
actualícente en el Campamento de = 
Trabajo do POTBS (^atandor) ol 
qué fue -trasladado coa fecha 15 

'" de Diciembre dp 19<^2,y el gue ex
tingue'condena de 30 años de Be- 
olus.íon Mayor, impuesta por un - 
consejo do Guerra celebrado en la 

'plaza da Córdoba, y cuyos demas 
da t os gue' margina en su citad o Of i 
ció coinciden con los anotados on 
su. hoja panal.
Dios guardon a V-S. muchos años 

^-Lantona Du^HO-Í9 de Ma^o de 1943

... ------* * --'

T',

Juez del Juzgado Especial Militar de'Bjeo&totiaa de 

CORI^BAJ .

yE.L'.-.L ' r- *



y ------ ,

Pro^cidencia Juez) Sn Cordba aidez de Junio de mil 
Sr.Grande León..) y tres.

novecientos cuarenta

Por recibido ofcio del C*.mpoPor recibido ofcio del Campo Penitenciario d<^ Potes -San 
tander dando cuenta de que el encartado se encuehtra en el emismo,únse 
a los autos,dedúzcase testimonio del certificado d- resolución defini
tiva, líbrese exhorto comprensivo de estos documentos 1 Sxcmo.Sr. Capí- 
tan General de la -^f^gunda Región Uilit-r para que por su CYuaso corres
pondiente sea diligenciado en el encartado y se haga entrega del certi
ficad^ mencionado anterionente al Sr.Director de referido campaniento al 
que se le .exigirá acuse de recibo para su unión a los autos 
no practicándose la nueva liquida ión de condena ni rellenándose la fi
cha de antecedentes 
fue condenftdo.

por haberle sido ; satenidz la primitiva pena a que

DILIGENCIA.



AMPO PENfTENOAHÍO DE POTES

S A N T A N D E R

r

}



Prov i dónela JtMz)
3 r. Q r and o '^o 'n . ) to

c r obo a pritaoroa do JuHo do nil novociontos cttaron- 
y tron.

Habla:ído LO coo .r oí Juez quo ¿íuevee on ol úoscinneño 
.'.o o3to coL't^o, on cufnplimi'.'tto do doY Jr. ü'*n 'CÍ Go-
b^rn.dor ¡.-iiaay oo oata plaza, comuaiTUla on ofldo de cota foíiía 
coa ol nuía.0940 y hacor <yítrc¿yi dol MisMO al Toniaito de í)ahaíioria 
JON l-'dAáJCmcO lo hag entro¿^a al mismo dol proscA^
to ProcodlmiotTto que consta folios utilos



$

í

r.

.'s 3€
DO?! E^. AnCJoOO E^CT.IPIN'^ ?E^-H''-íDEZ,TENE: .r!'E DE C'\D''j,L''r.IA,JtJEZ ?.^ILITV. E^-

PECi-í DEL JUZGADO klLIT^E DE EJLCUT0EI -5 DE Co.!..UTÁCr JESDE IL'i^ JS DE LA

TL .2.^ Y rr.nvi.iCI.Á DE Cor.D). BA

n-n-h''a"'E.^ec':'eta''l- pa- 
*1? las p^e^^entes actua- 

-- , . - - . ___ Juzpad '^,L.^a 'rent^ '^e-----
*^81 A 'n'ñ'de Cabal] orla,DON L.P.TLo^ GAT.

ente-^ad'' ó?l ca-!?- -ue se le c-nfíera 1- acepta 
and-se a deserrpoñar bien y fielrrente les f'bliga-

I F I C 
"sux il ie

0:00.8 h^hien'i-'^e 
en iT t''T'itací-n 
cuo l'-' GS *^8 este

Y ps''^ nuQ c^sta en p^u°b'3 '^e c-nf''''!"i'^S!5,fi'^r-a 
el p-^esent-^ xK^xÉÍxKxxen a '^aint^uno de A^ostbil
n-'veeient^s cuajen y .t^es ' ' - - -

SG'09^'6



^ovidencia Juez S^**) dd Córdoba a veint4e y uno ue Agosto de mil novan^a^ 
^scriD^no ernandez.) cuarenta yb^rsís. ooiet

Por reSibido exhorto devidamante diligenciado ana! 
encartado uñase a los autos^y habiendo quedado terminadas toá 

ejecucif^n ordehadas, pongase en conocimient

Plaza.suplioandole acusa ce recibo para su\.niáü'í
tar de ^xcno Sr General Gobernador miL
los au os^ Pla^a,suplicándole acuse de recibo para su . 
los au.os y PJ.UC3C. al archivo .^efiniT;ii7O)de los mismos.

DILIGENCIA :Seguidamente
se cunplQ lo ordenado.-Doy fá



et
i

D E
CÓRDOBA

.J)AMES REYES

^KGIS . 'tO GENERAL 
DE SALIDA

Y CIERRE N.' -?SLZ-S.

'r
t 
,

CayupKwtentado ea ^a persaaa í/ac 

ataryea í/oe expresa, ííc^aeíao a

el cx/tor^o (yne para sa eaacaacíOFt ea

a!

s.

aasMto re/Mí^ío a esíc (ro^tc/ ao AÍ:!tíar.

Dios guarde a P S ntoe/tos años.

Cordo&a'2C de AgOSto deí943.

i/

De Orden de S. C.

'. .' —. ..... '

áe '.^en=.s. - .

^7

i

;.!



i

TVcgoctaJí?..... 1-

CCNSALEE ROJO

GOBtERNO MtUTAR
DE

SANTANDER

Para !u diligenciamiento y devotuciÓH 
con e! resultado, remito a V. S....... $.1. .

e.xh.Qr.t.Q...a.d. jujMt p....................... q^g
para e! expresado ñn en 1ÍANUEL...ADA 

RES...REXEa^....rajQlus..C!....en...ál....C&M 
p.o...j:^aíii.t.aB.c i.a.r.jL.Q....g.e... T? o.te s... <3 e 
e.$..tñ...B.r.ovincía;.................................
me envió con fecha ..2.1...d.e.l....aO.tua.I 
.................  ef .Ex.cm Q.,.S.r...... Cap i tan

la. 6^...Resipn .con T. 
Q......d.e...r8....S.a.c.^....5.§....IIg......3.e..........

Dios guarde a V. S . muchos años. 

^antaude/'....23de....J. ..U...n...Í....O.....
r/e 794 3 .

EL GEI'JERÍ^L GOBERHADOR RILITAR:

.Cpmaa.<^a;^t.Q....<3.Q....Caha.li.Qj:.i.a...JM.Q.z...E.Y.52i.tnaI...D.0IJ...rABLC
. . . A



í

''^djurto tengo 
initir a V.S.

''^djunto tengo el ho^Tor de rc- 
initir a V.S. exhorto para ser di- 
ligcliciado c^i la perso?ia del recluí' 
30 en la ten ciarla de esa pla^,
za, iQílJUSL ADAL.ES REySS, {)or inte-! 
restarlo as:^, el ExctjO. Sr. Gober
nador Militar de (^sta plaza y pro
vine ia.-
Dios guarde a V,S. muchos años. í
Santander a 3C de janio de 1.943.
Sh CCla^rJDaNfETLISTIUCIOR S

Sr. Juez de Priüie.a Aistaiicia de

P 0 T r 3.^r.

ADAL.ES


Cxcmo Sr. D. Migue) Ponte y Mon^o de Zúñíga, 
Capifán General de la Segunda Región Mllifar y Auforidad Judicial de la misma 
y en su nombre y represenfación DON 5MILÍ0 GRANDE LEÓN,OFICIAL SEGUI^DO 
HONORARIO DEL CUERPO JURIDICO MILITAR —---------Especia!
de EJecuforias de Conmufaciónes de Penas de la Plaza y Provincia de Córdoba.

A la Autoridad Judicial y Juez que se'designe para la evacuación del pre
sente exhorto, atentamente saludo y participo: Que en este de mi cargo, se da cum
plimiento a la ejecutoria de conmutación de pena recaida en el Procedimiento 
Sumarísimo de Urgencia número 12,17o—39 — — instruido contra el recluso
condenado Ivi&NUEL ADAMES REYES (a) Meneo :--------------------- ------ ---------

en el que, por proveído de esta fecha, he acordado dirigir a V. S. el presente, como 
lo ejecuto, por el cual y en nombre de su Excelencia El Generalísimo Jefe del Estado 
Español (q. D. g.), le exhorto y requiero y en el mío le ruego y encargo, se sirva 
aceptarlo y en su cumplimiento disponer la práctica de las diligencias que se inte- 
resan, pues en hacerlo así y en devolverlo diligenciado a la brevedad posible por el 
conducto de su recibo administrara Justicia, quedando a la recíproca en casos 
análogos.

Dado en Córdoba a__
de mil novecientos cuarenta y tres.

1

Jujlío

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

Que previa identiñcación, se notiñque en legal forma el adjuntó testimonio 
del certificado de resolución definitiva al recluso condenado MANUEL ADAM3S 

REYES ja) Meneoe -- encuentra extiguiendo condena
pn el CAMPO nNITENCIARIO DE POTES de Santander,que una vez 
que lo sea se entrega.del certifitx-do inencionado ante-
riormente al Sr.Director del citado Campo Penitenciario al
que se Le exi;^ira -a cuse de recibo,que se unir^ &1 presente 
exhorto.-______ ;______ __________ L—________________ '

Córdoba ade — ¿g 1943

!
i



D. i.'nl.UjC..OC^.C.,-...C.L^.^mDc*NT:. y . . . . .
Juez instructor, nom6raJo para Fa tramitación Je este proce- 

Jimiento,

77.AGO CO?V.$PAP; Que JeóienJo nomórar .Secretario para autori^:ar Fas presentes actua

os, Ae JeciJiJo e/ectuarFo a nomAre Je 

-----^sí^An-^t-Orta- ^uien no tenienJo 

tto, previo juramento en iorma Fe^aF Je 

aigo en prueAa Je con/ormiJaJ.

.SantanJer, 3CJe

MBRAMtENTO 
SECRETARtO

Z)__ .SO-

tmpeJimento Fe^a? para serFo, 

cutnpFtr ¿ten y /teFmente su

aceptó stt nom¿ra- 

comettJo, /trmanJo

¡OVtDENOA JUEZ

jjiin

.SantanJer,

Por recióiJas Fas p/esentes actuaciones con Fa OrcFen Je proceJer, /órmese ....

j nnio_ _ _
Je novecientos

^ eF número— ^3^^—  -- -  —-—

Practiq^uense Fas JiFi^encias necesarias

káMWKK a 14) - c^:^vic^c- ori"Í!Yal- ni Sr - J-ticz -díL-DrÍR!e - JXrst
a de potes, y devuelto con sn rcj^ortesc por oí conducto
""SU"rocH)Oy "^ej^ndo no t n ba tC it

ZLo Jecretó y Arma 5. Certiíico

/



<.'. ' ' ,\\ '.^ ^-'1

1*3. i d n r - H J '!i?. a c eñ t *^1'.' l"b g 'v"! a ti(? ós de j uli 3 e mi 1 .aove-
geñor , ..........

B'eraáadez ^Ini^^o!;*") - cícatog c'Rdr^^ata y tres.-
a.'-.- ..-. .... . -.;' ' 's'e-'-oceptd''gi'''á' perju^^ 'r'f^.^ístre-

e, cinplage y verií'icad3 rep'órtese a ga procede'ndi'R' por el ' '" 
oadj^c-to -rs!c1.t)-i.r!3d.9j.'^ado a^ota.

.13.- ad.ó- y ' f.iraa d icho .seaor J nez , - doy- f e-^- '
- \ r. .

' ' Aá'té' ' **' '*' '
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Qpntí^ncia

y/
i

Ntíni.

yrjEL

¿ !

ADAME REYES
' SSGISm^G^RAL^

DE' SALIDA
Y CIERRE .

¿e co.aMMt'co /tíí^crse rcct¿t¿o c/t ssíc 

Y70¿ícra<? Mí/ti^ar cL o/ícío ¿í/íí/tíío ííí 

////?ío. ^7- P/-e$tcíe7[Ic ¿e Fa Coaastoa Cea- 

¿<'aF ¿c Pe/tas, p<7/' cF í/ae ¿a cacaba íF¿: 

/íaóe/' q!Ht;¿a¿Fo íe,7Ht<:a¿as Fas ¿íF:<yeactas 

íFc c/ccacío/t ¿c Fa aacfa scale/ícía recatíFa 

e/t Fa causa tusíruFíFa cuuP'a cF tuíFFuFcFuo 

pue aF u:a7'íj[<;u se ccp/esa, cF cuaF es / eyut- 

^ícFo CO7! esta /ecFta a Fa cFlaíFa ^uljríJaJ.

Otos pua/'íFe a P S /uucFtos atios. 
CoríFo¿a26^e Agosta íFe F943.

De Orden de S. E.
Et Ite. Corone! Jefe de E. A\.

Juez Míüíar de Ejecutorías de Comunicaciones de Penas de esta

PLAZA



-

t

Sr

Providencia !uez

.........

En Córdoba a

Por recibido acuse de recibo dei oficio que se remitió al iftístrisimo Señor Auditor Presiden

te de ia Comisión Central de Examen de Penas, en el que se le daba cuenta de haber quedado 

terminadas todas ias diiigencias de ejecución de ia nueva sentencia a que ha sido conmutado 

c! encartado y que se remitió per conducto dei Exemo Sr. Generai Gobernador Militar de es 

ta Plaza, uñase a los autos y remítanse las presente^ actuaciones ai ............................ -....... ......

Lo mando y firma Su Señoría de que doy

EILIGEKCIA DE REMISIÓN

La pongo yo ei Secretario, para hacer constar que con ia misma fecha de ia Providencia 

que antecede, se remite ei presente Procedimiento a ia Superioridad, para su archivo, compues 

to de foüos útiies, de to cual doy

<



mós

róm/¿es.

^e'oí//o Z

y'

f^c/no. ^r.

^ev///o

/

"¿sco/fo yorít/íco 7t^f//7or í/e /o /-^eg/ón o e/er/os c/e es/oo'ís¿/co, orcAZ-ooníA^se c/espués sin

en ¿oc/os sns por/'es e/ ¿)ecre^o poe per.e y?n o es/os cc/ooc/ones, p/oceo'e poe posen o /o

3e con/o

-Se

74rcAí77ense esZas oe^uoc/ones en

1
9r".''yieio. fin

en '-;s-ta' ^- x
a c sTi -In 'r * ' --

-eceíFen/e r/ícíómen. pose o /o A'/sco/ío yoríc/feo A/í//¿or í/e

Qoeí/o con!pA'c7o e/ serv/eZo Je esZoJZsZZco.

3 -

1

r




